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2677se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efcctos de trienios.

Madrid. 26 de diciembre de. 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/39533/1990, de 26 de diciembre, por la que se
"dispone el cump/imien/o de la sentencia de la Sala de lo
'Comencioso-Administratiro del Tribuna! Superior de Justi
cia de Madrid, dietada con fecha 28 de septiembre
de 1990, en el n'curso número -155/1990-03. interpuesto
por don Luis Miguel-Torres Vi/iarroel.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrati'v3 de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, díspongo que

- se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventuaL

Madrid. 26 de diciembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez. Dirección de Gestión de
Personal (Cuartel General del Ejército).

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 4J3/39549/J990, de 27 de diciembre. pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 9 de mayo de 1990, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia dictada por 'la Sala de lo Contencioso-Administra·
ti va del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado contra otra anterior de 6 de octubre de 1989, de la
Audiencia Nacional, recaida en el recurso número 19.047, sobre pase a
la situación de retiro.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P.. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo, Suárez .Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del _Mando de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Vista la instancia formulada por el representante de «Bar Toni,
Sociedad Anónima Labora]), con código de .identificación fiscal
A-02121689, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales ,previs>
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abri~ de Sociedades Anónimas
Laborales, y,

Resultando que en la tramitación del ex:pediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
EstadO) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos, en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstratívo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número .7.178 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero....Con arreglo a las disposiciones 1~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad AnónIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SoclCdad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuand05u importe se destine ala
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos ~n el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igua1mente gozárá de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31.dejulio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de enero de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Bar Toni, Sociedad Anónima Labo
ra!».
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ORDEN 413/39535/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid" dictada con fecha 24 de septiembre
de 1990. en el recurso número 370/1990-03, interpuesto
por don Jesús Sánchez Rivera.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facuitades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efectos de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de I990.-P. D., el.Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/39534/1990, de 26 de diciembre. por la que se
dispone- el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 13 de diciembre de 1989. en·el recurso
número 57.309, interpuesto por don Angel Salas Calvo.

De confo~idad'con lo establecido en la Ley Reg~ladOra- de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me conL~re el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

ORDEN 413/39544/1990, de 26 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 5 de marzo de 1990, en el recurso
número 57.539, interpuesto por don Luis Antonio del REo
Gutiérrez. ,

~e .conformidad con lo e,stablecido en la Ley Reguladora de la
Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me -confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

Madrid, 26 de diciembre de I990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D~, .el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.
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